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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000565/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 481, dentro del juicio de amparo indirecto 

99/2018-I, presentado por la Víctima Indirecta N.C. por la probable desaparición de S.C., mismo que 

fue notificado a esta Fiscalía Especializada en fecha 13 de febrero de 2019, se informa el avance en 

la presente investigación: 

 

Antecedentes principales: 

 

• En fecha 18 de junio de 2018, se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001681/2018, por parte del Agente del Ministerio Público de la 

Federación Segundo Orientador de Atención y Determinación Nuevo Laredo, de la Unidad 

de Atención Inmediata en el Estado de Tamaulipas, con motivo a la vista efectuada mediante 

oficio 7042 de fecha 26 de abril de 2018, relativo al juicio de amparo 99/2018-I del índice 

del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas, promovido por N.C. en favor de 

S.C.  

 

• Mediante incompetencia en razón de especialidad de fecha 07 de septiembre de 2018, fue 

remitida la carpeta de investigación número FED/TAMP/NVO.LAR/0001681/2018 a esta 

Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, 

otorgándosele en fecha 11 de octubre de 2018 el número FED/SDHPDSC/UNAI-

TAMP/0000565/2018, iniciada en CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, por 

el delito de Desaparición Forzada de Personas en agravio de la víctima directa S.C. 

 

 

DEL 09 DE JULIO DE 2021 AL 15 DE JULIO DE 2021. 

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro. 

 

 

 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 

 

1. En fecha 09 de julio de 2021, se recibió Informe con número de oficio 

SSP/DGJDH/7648/2021, suscrito por el Director General Jurídico y de Derechos Humanos 

de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León, mediante el cual informa 

que no se encontró registro de medida cautelar o suspensión condicional del proceso 

impuesta, de las personas relacionadas con S.C. y N.C. 

 

 

C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro. 

 

 


